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FICHAS INFORMATIVAS DE 

NORMATIVA DE SEGURIDAD EN 
CASO DE EMERGENCIA 

 

 
1. Normas básicas de prevención de Incendios 

2. Normas de actuación en caso de Emergencias 

3. Normas de actuación en caso de accidentes con Lesiones 

4. Instrucciones de Primeros Auxilios 

 
 

1. NORMAS BASICAS DE PREVENCION DE INCENDIOS 
 

Generales 
 Mantener Orden y Limpieza 

 No situar materiales combustibles próximos a las fuentes de calor (alumbrado…) 

 Respetar prohibición de Fumar 

 Mantener despejadas las salidas 

 No bloquear objetos ni almacenar materiales en pasillos o escaleras 

 No bloquear accesos a los extintores y bocas de incendio 

 Detectada alguna anomalía en los sistemas de protección, informar a dirección 

 
Riesgo Eléctrico 

 No manipular instalaciones eléctricas 

 No realizar conexiones inadecuadas 

 Evitar la utilización de enchufes múltiples 

 Desconectar aparatos eléctricos depuse de su uso 
 

 

Procesos Laborales 
 Tener cuidado con los trabajos que originen llamas, chispas.. Estudiar previamente el 

momento y lugar en donde estos se vayan a realizar. 

 Precaución en la manipulación  de productos inflamables: Almacenarlos en un recinto 
aislado y separado de la zona de trabajo. No manipularlos ni almacenarlos próximos a una 
fuente de calor. 

 Respetar señales de prohibido fumar 

 No arrojar cerillas ni colillas encendidas al suelo, papeleras o cubos de basura.. Utilizar 
ceniceros adecuados. 
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2. NORMAS DE ACTUACION EN CASO DE INCENDIO 

 

Cualquier persona que descubra el comienzo de un incendio DARÁ LA ALARMA por el método 

mas rápido posible para movilizar al personal de Intervención: 

 Interiormente: Avise a al personal mas cercano. 

 A los Medios de Ayuda exterior si la situación lo requiere: 
Indicando Nombre y Cargo 
Datos de empresa y Dirección 
Suceso y existencia de heridos 

 

Plan de Intervención en Caso de Incendio: 

 Si la situación se puede controlar con los medios internos: 

 Desalojar previamente la zona 

 Ante el fuego no actúe nunca en solitario 

 Si el fuego es de pequeña magnitud y sabe utilizar un extintor busque el más cercano 
y trate de combatirlo, siempre acompañado de otra persona. Nunca se aproxime a 
más de 1,5m del fuego. 

 Las siguientes señales indican la presencia de extintores, pulsadores de alarma y 
bocas de incendio 

 
 
 
              
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 Si el fuego es eléctrico  no intente apagarlo con agua 

  

 Si la Situación NO se puede controlar con Medios Internos: 

 Informar directamente a Centro de Control al objeto de movilizar los Medios de 
Ayuda Exterior 

 Intentar evitar la propagación del fuego 

 Controlar las instalaciones que pudieses influir en el desarrollo del incendio. 

 Aplicar Plan de Evacuación 
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Plan de Evacuación en Caso de Incendio: 

 

 

 Ante una situación de Riesgo, el equipo de Evacuación y/o Intervención desalojará 
inmediatamente la zona afectada. En caso de Evacuación general, el jefe de Emergencia 
decidirá las zonas que deberán ser desalojadas y la prioridad. 

 

 Si se tiene que evacuar el local: 

 Dirigirse al punto de encuentro. 

 MANTENER LA CALMA EN TODO MOMENTO, NO CORRIENDO NI 
GRITANDO PARA NO PROVOCAR EL PANICO 

 Seguir las indicaciones de la persona responsable y colaborar en la evacuación 

 Fíjese en la señales de evacuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 No regrese bajo ningún motivo. 

 Si se ve bloqueado por el humo, saldrá de la zona  gateando y arrastrándose por el 
suelo. 

 En caso de que se prenda la ropa, se tirara al suelo y rodará sobre si mismo. 
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3. NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTES CON 

LESIONES DE CARÁCTER ASISTENCIAL URGENTE 
 
Para recordar el modo correcto de actuar, siga la secuencia de PAS 
 

Proteger: Al accidentado, a si mismo y a los demás 
Avisar: Comunicar con Responsable de Turno, Servicio 
Urgencias Asepeyo o    Emergencias 112 
Socorrer: Solo si tienen conocimientos de primeros 
auxilios. A continuación se dan pautas básicas 

 

Si se presenta un accidente que produzca lesiones a una persona se deben seguir las 

siguientes fases 

 
1. COMUNICAR INMEDIATAMENTE CON EL RESPOSABLE DE TURNO  

 
Las siguientes fases se realizan de forma simultánea al aviso INMEDIATO de Responsable directo del 

proceso 

  

2. AVISO SERVICIO DE URGENCIAS ASEPEYO 
 
En caso de que el accidentado precise de asistencia urgente y envío de ambulancia, El Responsable 

directo  llamará al número que figura abajo. Indicará siempre nombre, descripción del accidente, 

síntomas que presenta el accidentado y dirección completa del centro 

 

Servicios de Atención Sanitaria profesionales, llamando al número: 

 

SERVICIO DE URGENCIAS DE ASEPEYO 24H: 900.151.000 (Servicio de Ambulancias e 
Información) 
 

 

En caso que un compañero pierda el conocimiento o sufra un desmayo por causas en un principio ajenas 

al proceso de trabajo se contactara con número de Emergencias 112 

 

 

 

El responsable facilitará al servicio de Ambulancias su número de móvil con el fin de facilitar el contacto 

en caso que la ambulancia precise indicaciones para acceder al Centro 
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3. INFORMAR AL RESPONSABLE DE SERVICIO 

 

Informar inmediatamente del accidente tanto al Responsable de Servicio (Roberto Gálvez) como a las 

Oficinas Centrales. 

 

 

Si se presenta un accidente que produzca lesiones a una persona se deben seguir las siguientes  

Recomendaciones 

Las siguientes fases se realizan de forma simultánea al aviso de Servicios de Atención Sanitaria 

profesionales 

 
Atenciones mínimas 

 Detenga las maquinas o ponga las instalaciones en condiciones de seguridad, para 
evitar que se produzca un nuevo accidente o se agraven las consecuencias del que ha 
ocurrido 

 

 NO administrar bebidas ni alimentos a las personas accidentadas 
 

 Las hemorragias y la falta de respiración deben ser tratados con máxima prioridad. 

 En caso de Hemorragia se realizara compresión manual sobre la 
zona que sangra, si resulta infructuoso, se utilizará excepcionalmente 
el torniquete. Si no hay fractura se puede elevar la parte de la herida 

 Si está inconsciente  y no respira espontáneamente, hay que 
desaflojar o desabrochar cualquier prenda u objeto que pueda 
comprimir, colocarle tumbado boca arriba con la cabeza inclinada 
hacia atrás. Si ha pesar de eso no  respira, insuflar aire en sus 
pulmones soplando fuertemente en su  boca, taponándole l a nariz, 
cuando la respiración haya concluido, realizar la siguiente insuflación 

 

 Ante una quemadura aplicar agua generosamente obre la zona afectada, separar la 
ropa de la herida, si no esta pegada a la piel, cubrir con una gasa esterilizada, dar 
beber agua en pequeñas cantidades. 

 

 Los heridos que permanezcan inconscientes deben ser colocados en posición de 
seguridad.. 

 

 
 Transporte de Heridos 

 NO MOVER AL ACCIDENTADO INNECESARIAMENTE 

 No mueva al lesionado si sospecha que tienen una fractura en el cuello o en la 
columna vertebral: Podría agravar sus lesiones y causar parálisis. Ante la duda, y si 
la demora no implica mayor riego para el accidentado, es mejor que le traslado lo 
realice personal experto 

 
 
IMPORTANTE: Acompañar al herido hasta dejarlo en manos del medico 
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4. NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTES CON 
LESIONES DE CARÁCTER ASITENCIAL LEVE 

 
1. COMUNICAR INMEDIATAMENTE CON EL RESPOSABLE DE TURNO  

 
Las siguientes fases se realizan de forma simultánea al aviso INMEDIATO de Responsable directo del 

proceso 

 
 

2. INFORMAR AL RESPONSABLE DE SERVICIO 

 

Informar inmediatamente del accidente tanto al Responsable de Servicio  como a las Oficinas Centrales 

 

En Caso de que el trabajador no pueda ir por sus propios medios, el Responsable de Servicio o en su 

Defecto el Responsable inmediato asignará a una persona que le acompañe al Centro Asistencial de 

acuerdo con el siguiente orden preferencial 
 

Acudirá al centro asistencia, de acuerdo con el siguiente orden preferencial: 

 
 Centro Asistencial y Hospitales propios de Asepeyo.  

 Centros médicos concertados 
 
En caso que desees que se te indique el centro más cercano o que un equipo medico te oriente sobre la 

respuesta más adecuada puedes llamar a: 

 

 Servicio de Atención al Usuario 902.151.002 

 
Si el accidente se produce fuera de la jornada laboral habitual (turno de tarde o noche, sábado o festivo, 

etc.), acudirá a un Centro Asistencial 24 horas.  
 
 
 
 
(Información con los centros y direcciones en Cartel Informativo ATE) 
 
 
 
 
 
 
.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

      

 

 

 

 

 

 

 
 
Documento propiedad de ATE Sistemas y Proyectos Singulares. 

8 

ATE SISTEMAS Y PROYECTOS SINGULARES       

 

 
 

 

 
FICHAS INFORMATIVAS DE 

NORMATIVA DE SEGURIDAD EN 
CASO DE EMERGENCIA 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  NO SE DEBE… 

 
SE DEBE… 

 

COMO NORMAS 

GENERALES 

 Mover a la víctima sin conocer las 

lesiones que padece. 

 Dar de beber agua al lesionado (está 

contraindicado para heridas de cabeza, 

cuello, tórax y abdomen). 

 Tranquilizar y dar confianza a los 

heridos. 

QUEMADURA 

 Poner cremas, pomadas, sprays. 

 Romper las ampollas que se forman. 

 Administrar nada por vía oral. 

 Alejar a la víctima de la fuente de 

calor 

 Aplicar agua generosamente sobre las 

zonas quemadas. 

HERIDA 
 Desinfectarla con productos irritantes 

(alcohol, yodo). 
 Mantenerla limpia. 

AMPUTACIÓN 
 Congelar ni sumergir en agua la parte 

amputada. 

 Lavar la parte del cuerpo amputada 

con solución salina estéril, envolverla 

en una gasa colocándola dentro de 

una bolsa de plástico. 

 Transportar la parte amputada en un 

contenedor frío. 

OBJETO CLAVADO  Tratar de retirarlo 

 Controlar la hemorragia por 

compresión directa estabilizando el 

objeto en su lugar. 

H
E

M
O

R
R

A
G

IA
S

 

E
X

T
E

R
IO

R
IZ

A
D

A
S

 NASAL 
 Echar la cabeza hacia atrás. 

 Acostar al accidentado. 

 Inclinar la cabeza hacia delante 

tapando los orificios nasales con los 

dedos. 

OÍDO  Taponar. 
 Tapar y cubrirlo con un vendaje (para 

que no entre aire ni suciedad). 

EXTERNAS 
 Aplicar un torniquete (salvo casos 

extremos). 

 Aplicar compresión con un apósito 

estéril hasta que ceda la hemorragia o 

que el personal cualificado se 

encargue de él. 

 Acumular apósitos sobre la herida sin 

retirar los ya empapados, 

manteniendo la presión. 

INSTRUCCIONES DE PRIMEROS AUXILIOS 
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